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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS

10880 Acuerdo de aprobación del Proyecto de creación de un espacio de memoria y reconocimiento
democráticos de las Islas Baleares a Campos

La Consejera Ejecutiva de Territorio e Infraestructuras, mediante resolución de día 18 de octubre de 2018, ha acordado lo siguiente:

«1.- Aprobar el «Proyecto de creación de un espacio de memoria y reconocimiento democráticos de las Islas Baleares», dedicado a todas las
víctimas de la represión franquista que fueron obligadas a trabajar en la construcción de carreteras en Mallorca, redactado por los servicios
técnicos de la Dirección Insular de Territorio y Paisaje del Consejo Insular de Mallorca, con un presupuesto base de licitación total de treinta
y ocho mil novecientos treinta y cuatro EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (38.934,25 €).

2.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares a los efectos oportunos.»

Palma, 18 de octubre de 2018

En suplencia del Secretario Técnico de Territorio e Infraestructuras Conforme al decreto de Presidencia de 4 de agosto de 2015 (BOIB
)núm. 120, de 8 de agosto de 2015

Miquel Vadell Balaguer
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